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- Urbana: Solar sito en C/ Hermanos Linares, núm. 19,
de extensión superficial 177 m2. Inscrito a favor de la Fun-
dación, en el Registro de la Propiedad de Hinojosa del Duque,
al tomo 200; libro 17; folio 207; finca núm. 1246;
inscripción 2.ª

Actualmente los inmuebles urbanos descritos constituyen
la residencia de ancianos propiedad de la Fundación, inscrita
en el Registro de Entidades de Servicios Sociales con el
núm. 521.

El valor catastral de los descritos inmuebles, según docu-
mentación incorporada al expediente instruido, asciende a la
cantidad de 30.191.827 ptas.

Quinto. Tramitado el correspondiente procedimiento y
cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 53 y
siguientes de la Instrucción de Beneficencia de 14.3.1899,
se ha procedido a llevar a cabo por la Delegación Provincial
del IASS de Córdoba el preceptivo trámite de audiencia pública,
de acuerdo con el artículo 57 de la mencionada Instrucción
y artículo 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sin que
durante dicho período se haya presentado alegación alguna.

Sexto. Se ha sometido el expediente instruido sobre Cla-
sificación de la Fundación como de Asistencia Social a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, Real Decreto e Instrucción de Beneficencia de
14.3.1899, y demás disposiciones de general y particular apli-
cación, los hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. Se ha promovido el presente procedimiento por
persona debidamente facultada para ello, de acuerdo con los
artículos 46 y 54 de la mencionada Instrucción de Beneficencia
de 14.3.1899.

Tercera. Se han cumplido los trámites establecidos por
la Instrucción de Beneficencia para los expedientes de Cla-
sificación, habiéndose informado por el Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/94,
por tratarse de una organización constituida sin ánimo de lucro
que tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la rea-
lización de fines de interés general.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, valorada a
efectos catastrales en la cantidad de 30.191.827 ptas., se
estima adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo regulado en el artículo 58
de la Instrucción de Beneficencia.

Sexta. De conformidad con lo establecido en el artículo 18
de la Ley 30/94, procede llevar a cabo las operaciones nece-
sarias de agrupación de las fincas objeto de dotación, a fin
de su inscripción a nombre de la Fundación en el Registro
de la Propiedad correspondiente.

Séptima. Los estatutos de la Fundación protocolizados
en escritura de 12.1.1996 reúnen los requisitos determinados
por el artículo 9.º de la Ley 30/94, encontrándose adaptados

a dicha Ley, de conformidad con lo dispuesto en su Disposición
Transitoria Segunda.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema establecido hasta la fecha sobre
declaración del carácter benéfico particular de la Fundación,
a través de la correspondiente Clasificación administrativa,
cuyo procedimiento ha de estimarse vigente y aplicable, de
acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica de la Ley 30/94,
hasta tanto se constituya en la Comunidad Autónoma Andaluza
el Registro de Fundaciones según lo previsto en el mencionado
texto legal, todo ello sin perjuicio del pleno sometimiento de
la Fundación a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de
aplicación previsto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Casa Nuestra Señora del Carmen, instituida en la localidad
de El Viso de los Pedroches (Córdoba), mediante escritura
pública de fecha 11 de junio de 1974, otorgada ante el Notario
don Gabriel Alarcón Santaolalla, bajo el núm. 466 de su
protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados mediante escritura pública de fecha 12 de enero
de 1996, otorgada ante el Notario don Carlos Morales Alférez,
bajo el núm. 46 de su protocolo.

Tercero. Que por el Patronato de la Fundación se proceda
a realizar las actuaciones necesarias en orden a inscribir en
el Registro de la Propiedad, a nombre de la Fundación, el
inmueble en el que se encuentra ubicada la Residencia de
tercera edad de la que es titular, remitiéndose a este Pro-
tectorado la correspondiente documentación acreditativa de
la inscripción mencionada.

Cuarto. Que la presente Clasificación produce los efectos
previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde su publicación, recurso ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art. 114 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
María Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Atención al Niño, por la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Cruz
Roja Española-Asamblea Provincial de Huelva.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
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de las Consejerías por el art. 104 de la Ley 5/83, de 19
de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
en relación con el art. 107 del mismo cuerpo legal, se ha
acordado conceder a la Cruz Roja Española-Asamblea Pro-
vincial de Huelva una subvención por importe de 10.925.216
pesetas, con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
01.21.00.01.488.05.22B.1 con el fin de llevar a cabo el
Programa para la intervención con Menores sujetos a medidas

en medio abierto, dictadas por los Jueces de Menores, a
desarrollar en la Provincia de Huelva.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora, Leonor Rojo
García.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el Recurso Contencioso-Administrativo interpues-
to por doña Manuela Emilia Martínez Delgado, don Manuel
Labrador Medina, doña Teresa Arias Avi, Don Gregorio Mar-
tínez Palacios, doña M.ª Luisa Molina Gómez y doña Ana
M.ª Muñoz Valverde contra el acto administrativo dictado por
el Servicio Andaluz de Salud, referente a Resolución de
19.1.98, relativa a la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería, BOJA número 10,
de 27.1.98.

Recurso número 551 de 1998. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 16 de marzo de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el Recurso Contencioso-Administrativo interpues-
to por don Rafael Martín Perejón González, doña Elisa Gómez
Pérez y don Juan Antonio Hinojosa Ruiz, representados por
el Procurador don Juan Manuel Luque Sánchez, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 10.12.97, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de DUE/ATS.

Recurso número 528 de 1998. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 2 de marzo de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 770/98).

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez de 1.ª
Instancia núm. 11 de Sevilla, hago saber:

Que en dicho Juzgado y con el núm. 1024/95 se tramita
procedimiento judicial sumario al amparo del art. 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipotecario de Espa-
ña, S.A., contra Barrio de Santa Cruz, S.A., en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día seis de mayo a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 4033000018102495,
oficina 5566, C/ Granada, núm. 1, de Sevilla, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año de pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día
dos de junio a las trece horas, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.


